
 

 

 

En Madrid, a 17 de junio de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS 
ELÉCTRICAS Y NEUMÁTICAS CON SUS ACCESORIOS, MATERIAL DE FERRETERÍA Y TORNILLERÍA 
PARA METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012100130) (Lote 2). 
 
Una vez revisadas las proposiciones económicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid 
S.A. ha acordado la exclusión de la oferta de ROVIRA EQUIPOS, S.L. por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
De conformidad con lo previsto en el apartado 8 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (en adelante, “PCP”), la forma de adjudiación del contrato será la siguiente: 

“Mejor precio (precio y porcentaje de descuento). 

El contrato se adjudicará conforme a los criterios establecidos en el apartado 26 del cuadro 
resumen del PCP. 

En cada uno de los lotes se utilizará el fichero Excel “RFQ para cada Lote” para asignar los 
puntos económicos y, por tanto, para adjudicar cada uno de los lotes […]”. 

 
En relación con el contenido que deben presentar las ofertas económicas para poder optar a la 
adjudicación, la condición 6.5. del PCP establece: 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP. En el caso 
de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, para su 
cumplimentación los licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas 
en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP […]. 

Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su representante 
legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para considerar la oferta.[…]” 

 
Así mismo, el apartado 27 del cuadro resumen del PCP establece: 
 

“Para la presentación de la oferta económica y atendiendo al lote de licitación a los que 
decidan presentar oferta, los licitadores deberán cumplimentar los ficheros “RFQ Lote I-
Herramienta Manual”, “RFQ Lote II-Herramienta Eléctrica y Neumática”, “RFQ Lote III-
Ferretería” y “RFQ Lote IV-Tornillería” que se adjuntan a la licitación según los lotes a los que 
deseen presentarse. Dichos ficheros se encuentran protegidos salvo los campos que se 
deben cumplimentar para presentar la oferta: 

- Nombre de la empresa 

- % de descuento (resto de referencias catálogo) 

- Importe sin IVA de cada referencia indicada, expresado en €. […]” 



 

 

 

Al revisar la oferta económica de ROVIRA EQUIPOS, S.L., que presenta oferta al lote 2, se constata 
la ausencia de proposición económica conforme al modelo del anexo I del PCP, presentando tan 
solo el fichero Excel “RFQ Lote II-Herramienta Eléctrica y Neumática” sin cumplimentar en su 
totalidad, no indicando el importe sin IVA de cada referencia solicitada (indican importe para 
menos de la mitad de las referencias) ni el % de descuento para el resto de referencias de su 
catálogo. 
 
La omisión de esta información, fundamental para considerar su oferta y poder aplicar los 
criterios de adjudicación, constituye un incumplimiento de los requerimientos de la 
documentación rectora del procedimiento, en consecuencia, y de conformidad con lo previsto en 
las condiciones 6.5 y 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de ROVIRA EQUIPOS, 
S.L. queda excluida de la presente licitación. 
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